
NUJl/ ^ia lunes'5"bE^ABBlb bE 1886.

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA : Un mes, 3 peséis, — Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

lÓ,.5a—Un año, 33,
Fuera de Córdoba; Up mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seís 

meses, 22,50.—Un ¿Bo, 46.
Núm ero suelto, 38 ,eéuts. de peseta.

SE rUBUCA, TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMISOQS

Las Lfyeg y Jás tUsposicióiiee del Gobierito son obliga- 
iofitu paca ia capital‘s de provincia desde gne te publica» 
^livMbáo.té en ella, y desde cuatro dios despuit para lot 
’Venáis pi td/los de la misota provinoia. {Lkï dr 8 de No- 
’■SMítRit DE 1887.)

Las leyes, órdenes g amoudos gue ss mdndén pttblîcar Wi leu • 
Boletín lis oficiales se hun de renàtir al''^fè ptdÿico rcs- 
peetivo, par cuyo coitdilcto te pasarán d lot ediiores de lus 
menoio^ndos períodicos. ’(0 bubn es 'dr 2 de Amin,, en 3 r 21 
DE Octubre de 1851.^

P''6sidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta 4q1 <1ÍA *■).

^' M. la Beisa (Q* D. Q.), Begentedel 

^^’^o, ysu Augusta Roal Familia, con- 
’''ïiùân en esta Corte, sin novedad su su 

aportante salud.

Ministerio de Fomento.

'reeción general do Instrncclón pública.

Se hallan vacantes en los Institutos 
® Almería, B'§dojúz, Cáceres, Oórdo- 

/■i Quenca, Oviedo, Santander, Tole- 
®i b alencia y Vitoria las cátedras de 
®íígliá francesa, dotadas,con el sueldo 

^^úal de 3.000 pesetas, las cuales han 
a proveerse por-Oposión, con arregló 

* ó dispuesto en Real ordeñ dé está 
lecha. .

Boa ejercicios se verificarán en Mu
id, en la forma prevenida en el Ré- 

BUmeuto-de 2 4« Abril de 1873.
tôt ’^ ^ admitido á la oposición se 

lüiere no haUarae incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos y 

■^ or cumplido 21 años de edad.
08 aspirantes presentai-án sus soli- 

^^tudeg en la Dirección general de 
^^trueeión pública en el iinprorroga- 

o termino de tros meses, ú contar dea- 
laV* ^-^^*^^®íl Jp ó^to anuncio en

*^*0) acompañadas de los docu- 
^^ééix)s que acrediten su aptitud legal 
>n '^’’'.’^Moción justificada de sus mé- 
lg^ servicios y de un programa de 

a8ignatm,j^ dividido en lecciones y 
^j ^cedido del razonamiento que se 
for^ ^'®®®®.*f^® para dar á conocer en 
Plan^.^^®'® y ^^’^^^a Í^ ventajas del 

ñy del método de enseñanza que en 
^msino se propone.

¿iiípuésto en el art. bí del 
Peb^^^'^*^ ^t’Slamento, oste anuntiq 

®ia publicarse en los Boletines Ofi- 

dales de todas las provincias, y poí 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifiqué, sin 
más que este aviso.

Madrid 10 de Marzo de 18Ê®.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se hall an vacantes la cátedra de Fí
sica y Química del Instituto Je Tarra
gona, con el sueldo de 3.000 pesetas 

' anuales, y las de Lengua francesa de 
iOa de Málaga, con el de 3.000 pesetas 
y 500 anuales dé gratificación; Huelva,- 
con el de 3.000; SanSebastián, 0011 el de 
2.250, y Zaragoza, con el de 2.000, las 
cuales, debiendo proveerse en turno de 
ooncurso, según dispone la Real orden 
de esta fecha, se anuncian previamente 
á traslación, á fin de que los Catedráti
cos que deseen obtederlas, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 
de la Ley de 9 de Setiembre de 18&7, 
puedan solicitarías en el plazo impro
rrogable, de 20 días, contados desde la 
publicBción de este anuncio en laüo- 
6eta.

Sólo serán admitidos á la traslación 
los Profesores numerarios que desem
peñen ó hayan desempeñado en pro- Í 
piedad cátedra de igual asignatura . y 
teng£n los títulos. acudémiGO y profe
sional cormspondientes.

Los que estén en activo servicio ele
varán sus insfancias á esta Dirección 
general, una para caja cátedra que so
liciten, por conducto y con informe deí 
Jefe del establecimiento en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la 
Enseñanza por conducto del Jefe de la 
Escuela en quS últimamente hubieren 
servido.
\ Según lo dispuesto en el aVt. 47 del ‘ 
Reglamento de 16 dé Enero de 1870, 
éste anuncio- debe publiearsc en los 
Jíoldine» Ofidulies ie las provincias, y 
por medio de edictos ea todos los esta- 
decimientos públicos de enseñanza de 
a Nación; lo cual se advierte para que 
0.4 Antori dudes respectivas dispongan

desde luego que así sc.verifiquié, sin;
masqué este avino. ' .

Madrid 10 de Marzo. de.l88tL^El
Director, general, Jufión CaUej a. , q

Diputación provincial de Córdoba.

Nüni. 2.206.

Extr.-ictOK de los «cuérdós relativos á quin
tas, tomados por la Comisión proviucint 
en sus sesiones del 2, 4, 7,11,. 14, 18,'31,- 
22,24, 27, 2íí 22 y 80 de Jul 105 »•, á,i4, S„ 
10.11, 14,, 17, 18, .22, 24r, 25, 21) y 81 de 
Agosto; ¿% 5, 7,9, 12, 14, 15, 19, 21, 22, 2G, 
28 y 29 de Setiembre; L®, 2, 3, 4, 3, Ó, 7, 8, ' 
9.10, 11,12,18,14,1.5,13, 17,19, 20, 21, 22, 
23, -24, 26,27, 28, 29, 8« y 81 de Oetubro; 
2, 3, 5, 12,14,19, 21, 26 y 28 do Xovieui- 
bro; 9,10,16,19, 21 y 24 de Dímembre de 
1885.

(Ctrntinuación.,^

Sesión del día ¿9 de Julio.

PBESIDEnCIa DEL 311. LÓFTÚé MOGEOVEJO'

Señores que asistieron; .
Fuentea Calderón, Marqués .de las 

Escalonias; Castiñeira, Aguilar, Gracia 
MénaJ'Si': Presidente. :

Leída y aprobada- él acta dé la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

. , . Reomplaao de 11185.

Admitir corno sustituto del mozo nú
mero 14, del cupo da Bujalance^ al li
cenciado del Ejército Luis Castillo 
Martin. '

Reempla^íi de 1883.

Quedar enterada de una Beal orden, 
confirmando un fallo de esta Comisión, 
que declaró exceptuado dé activo á To
más Có-stUlo García, del cupo de Buja
lance.

Con lo que terminó lá sesión dé éSté 
día. — EVVlcepresidente, Muriano ‘Lb- 
p^ ^'^otfroiiefo. — El Secretario, Jíwjfeí 
María Castiñeira.

StíiiSti'ddf día ’SO-'-de Julio, ■

FU Bato B N o lA DlíL: SB. iLÓP iæ . « 0(1 no v H JO

Señores que asistieron;
Fuentes Calderón,! Marqués de Ids 

Esoalonia», Castiñeira, Delgado, Agui
lar, Gracia Mena; 3r..íh’eaidaute.

Leída y aprobada el áOta dé la anta
rio r, quedaron acordados los pai-ticulu- 
res siguientes:

Roémpltóo de 1885:

Expedir' certificado de libertad id 
mózoTédimi'do- núm. 94^ del- cupo d * 

'Puénté Geüil. ■ .

Reemplazo de 18íí2y 1883,

Quedar enterada la Oomisíón de loé 
dos Reales órdenes disponiendo se de- 
vuelvan 1.000 pesetas á Manuel Sán
chez Cecilia y á Manuel Urbano A- 
guacil, inoz,osadscritosrespootivamenle 
á los cupos de Fuente Tojar y Monti
lla, de las 1.500 con que redimieron bfl 
suerte.

Oó.n lo,que, terminó la sesión dé' esté 
día.—El Vicepresidente, Aldriañó Lñ/M ' 
Mogrovejo.—El Secretario. Aw/ôî Mártil 
Castiñeira.

Seaim de IS rfe Agosto de,indi.;

PKKSIDENCI.S DEL SE, LÓPEZ MCOEUVEJC

Señores, que asistieron:.
Fuentes Calderón, Castiñeira, Dejan

do, Marqués dé las Escalonias, Agui
lar, Qraoia Mena: Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta dq la ante
rior, quedaron acordados los partiunái- 
res siguientes:

írimerreemplnxóde.l8PÉ-

Declwar- exceptado, de activo, j^or ' 
razone?.,ú^faipifia, al mozo núm. 13, del 
cupo de Encinas Reales. . '

Reemplq^os de 1888 y.S4.

Citar á los mozos números 52 y Gj ’. 
del cupo dç Belalcázflr y reemplazo A- 
1^3, y al A del de VillayalR» fié 1^1. 
para su ingreso en «aja.
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Quedar enterada la Comisión de una 
Real orden deponiendo se devuelva ai 
mozo Matías Heredia y Aranda, la par
te correspondiente de las 1.500 pesetas 
con que redimió su suerte por el cupo 
de Cablea y reemplazo do 1883.

Prevenir al Alcalde de Monturque 
facilite al mozo núm. 8, de aquel cupo, 
y reemplazo de 1883, ¡loa socorros ne
cesarios para su venida y reconoci
miento en esta capital.

Keemplazo de 1882.

Citar á los mozos números 29 del 
cupo de Bólmez; 10 y 43, de Belaleázarj 
34, de Hinojosa; 10, del Viso, y 7, de 
Valsequillo, para su ingreso en caja.

Quedar enterada la Comisión de 
una Real orden, concediendo ai mozo 
Antonio Jimenez Guzmán, la devolu
ción de 1.000 pesetas, de las 1-600 con 
que redimió su Buerte.

Con lo que terminó la sesión de este . 
día.—El Vicepresidente, Jifanano Ló- 
pee Afogrovejo. — El Secretario, Áiigel 
¿faría Castiñeira.

Seatón d(i áío 3 de Agosto-

PaSSlUERCIÁ DEL BR. LÓPEZ líOÜUOVKlO

Señoree que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Castiñeira, Agui
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente-

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1885.

Declarar excluido de activo, por de
fecto físico, al mozo núm- 6, del cupo 
de Rute, y exceptuado, por razones de 
familia, al 39, de Priego.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, las razones legales en 
que esta Comisión se apoyó para decla
rar soldados definitivos á los mozos 
números 47, del cupo de Belalcázar; 
19 del Viso y 10 de Lucena, y excep
tuado de activo al 40, de Palma del 
Rio.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lopes 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Señó» dei 4 de Agosto de 1S8S.

PSRSIDEKCtA DBL BB. LÓPEZ MOCHOVEJO

Señores que asistieron:
Puentes Calderón, Marqués de la? 

Escalonias, Delgado, Castiñeira, Agui
lar, Gracia Mena: Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado de abono al mozo 
núm. 29, del cupo de Luque; soldados 
definitivos al 131 y 262, de Córdoba, y 
exceptuados de activo, por razones de 
Emilia, al 24 de Villanueva dei Rey.

Reemplazo de 1888.

Declarar excluido de activo, por de
fecto físico, al 69, de Aguilar, y expe- I 
dir certificado de libertad al mozo re- 1 

dimido, núm. 296, del cupo de Cór
doba.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
ante la Comisión los Facultativos nom
brados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mtgrov^o.—EI Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión dd día 8 de Agosto.

RRRSIDENCIA DEL BE. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Fuentes Calde

rón, Gracia Mena: Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Primer reemplazo de 1885.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 6, del cupo de Blázquez, 
81 y 87, de Cabra; reclutas disponibles 
al 40, da Villaviciosa y 21, del Carpió; 
pendientes de fallo definitivo al 35 y 
44, de Baena; 73, de Castro; 238, 416, 
171, 96 y 291, de Córdoba; 13, 36, 67, 
60 y 66, de Belmez;- pendientes de ex
pediente de prófugo al 93 y 129 de 
Aguilar; 4,180 y 297,de Córdoba, y ex
ceptuados de activo, por razones de fa- 

. milla, al 7, de. Aguilar; 64 de Belálca^ 
zar; 61 y 62, de Bólmez, y 25, de Buja
lance.

Expedir certificado de libertad al 
mozo redimido núm.252, del cupo de 
Córdoba.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez A/ogrov&jo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 10 de Agosto.

PUESIDE.VOIA DEL SR. LÓPEZ U 00 BO VEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Aguilar, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior. quedaron acordados los particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1885.

Declarar recluta disponible al mozo 
núm. 320, del cupo de Córdoba.

Reemplazo de 1884.

Declarar excluido de activo, por cor
to de talla, al mozo núm. 8, del cupo de 
Villaralto.

Reemplazo de 1883.

Declarar excluido de activo ,por de
fecto físico, al mozo núm. 8, del cupo 
de Monturque.

Reemplazo de 1882

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al mozo núm. 7, del capo de Valse
quillo, y exceptuado, por razones de fa
milia, al 29, de Bólmez.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 11 de Agosto.

PRESIOENCIA UKL SR. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Castiñeira, Agui

lar, Delgado. Marqués de las Escalo
nias, Gracia Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1885.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 67, del cupo de Priego; 
34 y 42, de Iznájar; 62, de Lucena, y 
32, de Montilla, y exceptuados de-ac
tivo, por razones de familia, al 112, de 
Aguilar y 19 de Lúcena. ’ '’

Quedar enterada la Comisión, de ha
ber sido sustituido en el Gobierno mi
litar el mozo núm. 86, del cupo de Mon
tilla, con otro individuo llamado Igna
cio Salas Casado.

Con lo qn« terminó la sesión de esto 
día.—EI Vicepresidente, Afariano Ló
pez Mogrov^o. — El Secretario, Angel 
Marta Castiñeira.

Sesióndd día 14 de Agostó.

PaBSIDRNCIA DEL BU. LÓPEZ MOGROVEJO

Señoree que asistieron:
Puentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeña, Aguilar, Delga
do, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron aeordadados los particu
lares siguientes;

Primer reemplazo de 1885,

Declarar soldados definitivos álos 
mozos números 43, del cupo de Palma 
del Río, y 6, de Villaralto; recluta dis
ponible al 132, de Priego, y exceptua
dos de activo, por razones de familia, 
al 33, de Fuente Palmera; 11 de Pa
lenciana; 8, de Palma del Río; 4, de 
Pedro Abad; 110, de Montoro; 7, de 
Dos Torres; 26, ¿e Hinojosa, y 41, de 
Espejo.

Admitír la sustitución del mozo nú
mero 47, del cupo de esta capital, con 
el recluta disponible Manuel Plaza 
Calvo.

Reemplazo de 188-4.

Declarar ■ recluta disponible al mozo 
núm. 22, fiel cupo de LuqUe.

Aprobar los extractos de los acuer
dos relativos á quintas', tomados por 
este Cuerpo provincial desde el 2 de 
Enero al 3 de Abril último, y disponer 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
los Facultativos nombrados al efecto, 
ante la Comisión.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—EI Vicepresidente, Mariano Ló
pez AJogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión dd día 17 de Agosto.

PKKSIDESCIA DEL Sll. LÓPliZ MOUEOVEJO

Señores que asistieron:
Puentes Calderón, Marqués do las 

Escalonias, Delgado, Castiñeira., Agui
lar, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- ', 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes: ’ ;

Primer reemplazo de 1885,

Declarar recluta disponible al mozo 
núm. 73, del cupo de Castro del Río; ex
ceptuado de activo, por razones de fa- 
ipília, al 36 de Hinojosa; excluido de 
activo, por defecto físico, al 180, de Cór
doba, y excluidos de activo, por defecto 
físico, al 180, de Córdoba, y excluidos 
de activo, por corto de talla, al 36, 67, 
60 y 65 de Belmez, y definitivamente, 
por la misma causa, al 40, de Lucena.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—EI Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 18 de Agosto.

PRESIDE.SCIA DHL BK. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron;
Fuentes Calderón, Castiñeira, Agui

lar, Marqués de las Escalonias, Delga
do, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Primer reemplazo de 1885,

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 270, del cupo de Córdoba; recluta 
disponible ai 110, de Rute, y exceptua
dos de activo, por razones de familia, 
al 117, de Córdoba; 7, de Torrecampo, 
y 10, de Puente Palmera.

Reemplazo de 1884.

Declarar exceptuado de activo, á loa 
mozos números 66, del cupo de Agui
lar, y 26, de Villafranca.

Bogar al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, se sirva suspender por 
ahora los operaciones del inmediato 
reemplazo,

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vieepresid ente, Mariarto Ló
pez Mogrovejo, — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión dei día AA de Agosto,

PRESIOEKCIA DHL SR. I.ÓPSZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeira, Aguilar, Delga
do, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partiou- 
lai'es siguientes:

Primer reemplazo de 1835.

Declarar soldado de abono al mozo 
núm. 22, del cupo de Lucena.

Manifestai' al Sr. Gobernador, por vía 
de informe, los fundamentos legales
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611 que esta Comisión se apoyó para 
declarar soldados à los mozos números 
3, del cupo de Espejo; 4, de Doña Men
’ll y 32, de Fuente Obejuna.

Dar cumplimiento desde luego á la 
Real orden circular de 13 de Julio úl
timo, relativa á las operaciones de di- 
oho reemplazo.

Heemplazo de 1883.

Expedir certificado de libertad al 
laozo redimido núm. 7, del cupo de 
Torrecampo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, JÍ/ariano Ló
pez Jffoyrovejo. — El Secretario, Angel 
^uriít Castiííe'tra.

íífmifhi deí día JS4 de Agorío.

pReaiuBiíciA ORI, SB. lópkk moobotujo

Aflores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeira, Delgado, Agui- 
®f, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
nor, quedaron acoid.ados los particu
lares siguientes:

Primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado definitivo al mozo 
54) ¿pj cupo de Montoro, y re- 

® ’ïta disponible al 54, de Fuente Obe- 
J^^^^i y 108, de Montoro.

^anifeataf à los Alcaldes de Iznájar 
y ¿e Rute, que á pesar de las críticas 
’^itounsbaucias sanitarias, se está en el 
*^^0 de continuar practicando las ope
raciones del actual reemplazo.

Heemplazo de 1884.

declarar que ínterin no justifique el 
núm. 2, del cupo de Pernán- 

’iñez, todos los extremos de su excep- 
n legal, continúe en la misma situa- 

®icu de soldado, con recurso pendiente. 
on lo qyg terminó la sesión de este 

"^l Vicepresidente, Mariano Ló- 
Moyrmyo. - El Secretario, AwÿSÎ 

í*río Casíi7}^j-£¿_

■Serión del día 35 de Ágoeto.

*’8BSIDBSCJa DEL BEI. LÓPEZ «0GB0¥EJ0

^^Horeg que asistieron:
tientes Calderón, Marqués de las 

^ Sealonias, Castiñeira, Delgado, Agui- 
®L Gracia Mena; Sr, Presidente.

^ sida y aprobada el acta de la an- 
*or, quedaron acordados los particu- 

siguientes:

Hrimer reemplazo de 1885. 
declarar exceptuado de activo al mo- 

^^^' 2^> ^®i cupo de Hinojosa.
^^ aclamar del Alcalde de Pozoblanco 

^® competencia suscitada 
y l^d^^ -^yuntainiento de dicha villa 

W de Obejo, acerca del mejor dere- 
do*^ ^^ ^-iistainiento del mozo Juan Re- 

Mo Moreno, como asimismo varios 
* us relativos al mozo núm. 68.

Heemplazo de 1884.
declarar reclutas disponibles áloe 

dA”*? *^^ero8 10, y 11, del cupo 
di í^^^bán; 36 38 y 39 de Palma 

Río.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariana Ló
pez Mogrov^o.—^l Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 35 de Agoaío.

P8B81BENCIA DBL 38. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Cárdenas, Mar

qués de las Escalonias, Castiñeira, 
Aguilar, Delgado, Gracia Mena; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Primer reemplazo de 1885.

Declarar recluta disponible al mozo 
núm. 116, del cupo de Cabra, y excep- 
ceptuado de activo, por razones de fa
milia, al 119, del mismo cupo, y ai 29 de 
La Carlota.

Poner á disposición del Alcalde de 
esta capital al mozo Rafael Páez Diaz, 
para los efectos del art. 30 de la vigen
te Ley de Reclutamiento.

Manifestar al Alcalde de Rote esté á 
lo resuelto por este Cuerpo en 26 del 
actual, procurando conciliai* los traba
jos del reemplazo con las atenciones 
que exige el estado sanitario de aque
lla villa.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Afariano Ló
pez Mogrovejo,—ÍA Secretario, Angel 
María Caatiñeira.

Sesión del día 31 de Agosto.

PBBSIDENCIA esL SB. LÓPEZ MOCEO VEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Cárdenas, Marqués 

de las Escalonias, Delgado, Aguilar, 
Castiñeira, Gracia Mena; Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Primer reemplazo de 1886.

Declarar soldado, con recurso pen
diente, al mozo núm. 2, del cupo de 
La Granjuela,

Reemplazo de 1884.

Declarar essluidoa de activo, por 
razones de familia, al mozo núm. 3, del 
cupo del Viso.

Manifestar al Sr. Gobernador militar 
que esta Comisión no puede volver so
bre el acuerdo por el cual se admitió el 
cambio de situación entre el soldado 
Juan Carbonell Morán, con su herma
no Rafael, por el cupo de esta capital.

Devolver, favorablemente informa
do, al Sr. Gobernador una instancia, 
suscrita por Juan Porras, en solicitud 
de que se le devuelva la suma con que 
re- dunió la suerte de su hijo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 1.^ de Setiembre,

.ruí»!iLáCU BEL SB. LÓPEZ UOGEOVEJO

Señores que asistieron;
Cárdena?, Fuentes Calderón, Mar

qués de las Escalonias, Delgado, Casti
ñeira, Aguilar, (Gracia Mena; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Primer reemplazo dB}1885.

Reclamar ciertos datos relativos á 
los mozos procesados números 124, del 
cupo de Córdoba; 60, de Bélmez, y 36, 
de Dos Torres. ,

Disponer que un Profesor castrense 
pase á reconocer al padre del mozo nú
mero 171 y al 297, aquel en su domici
lio y á este en la casa de dementes.

Reemplazo de 1883.

Facilitar al Consejo de Redenciones 
y Enganches los datos que reclama 
concernientes al mozo Manuel Sánchez 
Cicilía, del cupo de Puente Tójar.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, A/ariano Ló
pez Mogrovejo, — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del día 3 de Setiembre.

PEBSiURNCIA DEL BE. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Castiñeíni, Agui
lar, Cárdenas, Gracia Mena; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Primer reemplazo de 1886.

Declarar vacante el núm. 112, del 
cupo de Córdoba, por fallecimiento del 
mozo que lo ocupaba.

Reemplazó de 1884.

Disponer que el mozo núm. 64, del 
cupo de Priego, continúe en la situa
ción de soldado con re.mrso pendiente.

Segundo reemplazo de 1885.

Declarsa* bien incluido en el alista
miento de Obejo al mozo Juan Re
dondo Moreno.

Prevenir al Alcalde de La Carlota, 
manifieste si está ó no dispuesto á sos
tener la competencia con el Ayunta
miento de Eoija, sobre mejor derecho 
al alistamiento del mozo Juan Bau
tista Jiménez Osuna, y en caso afirma
tivo, reinita el aportuno expediente.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

NEOOOIADO DE SUBSIDIO

Núm. *2.221.

ANtnídO

Habiendo tomado posesión con esta 
fecha el Oficial de tercera clases Inspec
tor Jefe de la contribución industrial y 

de comercio de esta provincia, D. Juan 
García Vázquez, ea virtud de Real or
den de 6 de Marzo último; he acordado 
bacerlo público en este periódico oficial 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes 
y contribuyentes interesados en la cita
da contribución, de conformidad con 
lo prevenido en la vigente Instrucción 
del ramo.

Córdoba 1.* de Abril de 1886.—El 
Administrador de contribuciones y 
rentas, Javier Surga.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 3.003.

Lon Juan Rodríguez Sdnrítez, Alealdí' 
constitíicional de esta ciudad.

Reformado por acuerdo da la Muni
cipalidad de mi presidencia, el proyecto 
referente ai acopio y machaqueo de la 
piedra necesaria con destino á la repa
ración de los caminos de la ronda de 
esta capital y sus afiuentes, cuyo servi
cio no ha podido oontratarae aún por 

> falta de. concurrencia de licitadores á 
| las dos subastas convocadas con ante

rioridad, anúnoiase nuevamente dicho 
acto, que habrá de celebrarse en estas 
Gasas Consistoriales, de una á dos de ¡a 
tarde del jueves 8 de Abril próximo, 
bajo el tipo de 4 pesetas 75 céntimos, á 
que pericialmente se ha elevado el pre- 

j ció de cada metro cúbico de dicho ma
terial, y con arreglo á las condiciones 

l facultivas y económicas que pueden 
; ser consultadas en la Secretaría de es

ta Corporación municipal.
Para tornar parte en la subasta, debe

rán los licitadores presentar, además de 
1 su cédula personal, recibo que justiti

que haber consignado en la Deposita
ría de estos fondos municipales, la su
ma de 441 pesetas 75 céntimos, en con
cepto de fianza previa, formolando las 
proposiciones en el papel de la clase 
que corresponda, con arreglo al si- 
quiente

Modelo.

D, F. de T,, vecino de...., como justi
fica con la cédula personal que acom
paña, enterado del presupuesto y con
diciones facultativas y económicas ba
jo las cuales habrá de contratarso el 
acopio y m'mhaqueo de 1.860 metros 
cúbicos de piedra, con destino á la re
paración da los caminos de la ronda 
de esta capital y otros inmediatos á la 
misma, y somotiéndose á su cumpli
miento, se compromete á prestar este 
servicio por la cantidad de tantas pese- 
tas (por letra) cada unidad de dicho 
material.

(Recha y firma.)

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantas personas de
seen interesarse en esta licitación.

Córdoba 30 de Marzo de 1886. — 
J. R. Sánchez.
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Fuente Obejuna.

Núm. 2.21a.

D. Tomás Rivera Infante, Alcalde consti
tucional de esta villa. ,

Hago saber: Que el día 27'0 JW éó-*^ 
rrientes apareció en loa ruedos dé^éfeta ' 
villa una potra cerril/ entVepélád'ú/ ál- ' 
raifiana de los' dos pies, 'de'átíiádá'Aó' 
más de la marca, cabeza acametada, 
herrada en el anca derecha y sin due
ño conocido.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los inte
resados y puedan dirigirse en reclama
ción á esta Alcaldía. .

Fuente Obejuna 31 de Marzo de 
1886.—Tomás Rivera Infante.—Epi
fanio do Castro.

Lucena.

N&m. 2,224.

El Sr. Gotide de Hast, Alcalde accidental 
de esta ciudad.

Hace saber: Que debiendo píeveerge 
por concurso la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el ha
ber anual de 3,500 pesetas, se hace pú
blico en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para gue los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes, coala docu
mentación correspondiente, á la Exce
lentísima Corporación, dentro del pla
zo de 30 días, que empezarán á contar
se desda la feclia de la inserción en di
cho Bolbtín.

Lucena 29 de Marzo de 1886. — El 
Alcalde accidental, El Conde de Bust.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2.211.

D. Antonio Martínez Araíida, Juez de 
instrucción de este distrito.

Por la presente cito, llamó y empla
zo, por término de 10 días, desde la in
serción en la Gaceta de Madrid, al pro
cesado Manuel Calero Mora, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, para 
que se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se le 
sigue por disparos de armas de fuego 
en la casa núm. 12, calle de Sauta Inés, 
de esta capital, y poder llevar a 
efecto las demás diligencias acordadas 
en dicha causa; previniéndole que de 
no hacerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel pública 
de dicho procesado Manuel Calero 
Mora.

Dado en Córdoba á 1.“ de Abril de 
1886.—Antonio Martínez.—El Actua
rio, J. J. Angel Castro,

Izquierda de Córdoba.

Kíua. 2.222.

la fed landed 386. il\.

NACIMIENTOS reffistrados en esie Juzgado durante la tercera decena del mes de

DÍAS

LEGÍTIMOS NO LSUtTIMOS ' 'TÔÏÀX ' 
da * ' 

naoimlaiiUnr:Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

21. . . . ..... n 2 2 = nJ. ■ ■ n

22.. , . ................ n 1 í ’ 1' 2U

23........................ n 2 2 » n n 2

24.............. » JI n n n »

25.......................... n 1 ■ 1 1

20 1 1 » 1 ,

27.......................... 1 X 2 n 1 3

28....................... ... í) Jt » n 1 1 1

23........................ 1 l 2 1 1 2 ■ 4 
3'

30.. ,.■•.... . 2 2 n- n TJ 2

31................ - . . . n » n ji 1 1 1 .

Total. . . . 4 8 12 1 7

DEFUNCIONES registradas'en este Juzgado durante la tercera decena del otes de 
la fecha de Í886, clasificadas por sexo g estado civil de les fallecidos.

Córdoba 31 de Mareo de 1886.—El Juez municipal, Manuel S. Beimonta,

DÍAS

VAHOKKS HEUBHAS TOTAL 
de defon- 

ciones.Solteros. Casados. 'Viudos. ToLhL Solteras, Casadsa. Viadas. Total.

21. 1 n 1 l » B 1 2

22, . . . . . 1 ' n 1 1 n n 1 2

23................ » n n n n n n B «

24................ n n n n 1 U n 1 1 '

25. .... . n 11 1 J n n Jt B 1

26................ 1 n n 1 » » n » 1

27................ n n n 11 n n' ri B n

28................ n n » 1 tt 1 2 2.

29. n n 1 1 1 n B 1 2

30. .... . 1 n » 1’ n « B B 1

31. . n » n TI » B ' B 
’_______L^

Total. 4 » 2 6

• »

5 B 1 6 12

Intendencia del Ejército del distrito 
de Andalucía.

Núm. 2,213.

Direcciún general de Administración 
militar. 

seoretásía

NEGOCIADO SEXTO 

Circtdar.

La Intendencia militar de Castilla la 
Nueva, en cuyas oficinas se liquidât 
las cuentas de -trasportes por cuenta 
dé! Estado de la mayoría de las em
presas férreas, ha hecho presente à esto 
Centro directivo, los numerosos de
fectos que se observan en las listas de 

embarque dé personal y guías de tras-, 
porto de efectos que expiden algunos 
Comisarios de Guerra y Alcaldes, que 
dan lugar á devoluciones de documen
tos y frecuentes rectificación eg, dila
tando asi el término de los trabajos tío 
examen y liquidación, con perjuicio de 
las compañíaS’ínterééádas y dé la opor
tunidad con que deben'practicarse; y 
á fin de evitar la repróduceión de di
chos defectos, he resuelto reiteré 
V. S. á las Inspecciones dé trasportes 
del distrito de su mandó, las'preven
ciones mái8 terminantes al debido cum
plimiento de lo dispuesto en est^ par
ticular, cuyos principales preceptos 
éon los siguientes:

1.“ Que en las listas de embarque

. i'se designe, el Lepartamentp .piinistpriaj-^yD 
ácuyo presupuesto afecte el,gaq^o dyi .r 

¡ pasaje, y en las que ha fd^'-scr objeto ,,¡j 
de cargo.á otro,Ministerio, .cq^ntas cir-; 
cunstaneiaa. sean; ponduq^te^ ^.Cúpor; ,/)• 
cimiéuto.del motivo .ú Qhjeto.d91í.via-^,[ti 
je, para que no ofrezca di^^ultqd.,.el ,J . 
trámite sucesivo de hs cuentas en que 
sejan comprendidas. •■ i '

^f^ ^^/'®ft^^P, 5^® ,^^ *^^îli“*^->«?j?'i 
: que ae funçle el 4er.ec]^ç .^ÎpÈ^i^^^, AHt‘^;.,j¡a 
^ridad que lo haya concedido, Í^eclííi y. /f 
número dpi .pasaporté, pase.ó documen-, 
to equ^ivalente que presenten ips inte- .q, 
resadost asi como eUcuerpo á que per-, ,^ 
tenecen.

S.® El trayecto general del viaje 
que comprende desdc el punto de par
tida hasta el dd término de aquél, así 
como el parcial que corresponda á la 
lista que se expide por cada Empresa, 
y si la marcha sp. vetifica encuerpo ó' 
individualmente an los términos que ’ 
prescribe la Real orden de 22 de Ene- f 
ro de 1883. ,4 ;

4.“ Las guías del material deberán' 
reunirías circunstancias de term iaaiijas B ? 
en el art. 208 del Reglamento de tras-1'- 
portes, con expresión d.e los efectos 
facturados, si el trasporte se verifica en j 
pequeña, doble pequeña ó gran veloci' 
dad,.y expedirse con separación de re- .úii' 

.mesas ó de órdenes dispositivas de !>, 
éstas. . ■ :

5." Se consignará también en letra 
.al pie de las listas la fuerza revisada, 

¿ .salvando con su firma y sello las en- ' ; 
miendas practicadas, cuidando desque - ' . 
tanto estas como, las guías reúnan '''> _ 
cuantas circunstancias están preveni- . ' 
des en diferentes órdenes-eírcuiares, 
en el concepto de que en armonía pon 
la de 11 de Octubre de 1883;.serán res- . • i 
pousables los Commarios de Guerra / 
que las autoricen, de.cuetos defectos 
contengan y perjuicios se ocasionen ■ 
por su causa. . ■

Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madi'id 20 de Enero de 1886.—Sala- V 
manca.—Es copia: el Jefe Inter ventor, 
P. L, Pedro Moncada. .■

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole-;.: j 
TIN (Casa Socorro Hospicio) existen * 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exencionas, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio inilitar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 da ' 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asuntó. .

8u precio: 2,25 pesetas.

GüBDOBA
la PUENT A PROVINCIAL («ASA HUC ORMO ibWPIOlO^
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